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DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Pesetl»

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0jemplar en el sitio de costumbre^ donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Ceñiros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dornIcilÍo^M|
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; s

mestre, 36, y un año, 72.

tri- Anuncios procedentes de la Diputaoión Pro-
vincial: linea o fracción.

ídem judiciales-bficiales: línea o fracción. a 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,0*

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio qne ocupe el annnile

o,H

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

j^8MW..»W«»..<^««**»«.^*....#l.l»..tW.II..,.WW»W»»mW.M mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y„un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, v 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
1 tín Oficial, avenida de José Antonio, 34. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Oficinas : Avenida de José Antonio núm. 34
TELÉFONOS 63884 y 25797 Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peíiíÉI
APARTADO 511

Horas: Mañana: de nueve a una. Tarde: de cuatro aocho,

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

AYUNTAMIENTOS DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA. -SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA
DE LA PROVINCIA

PROVINCIA DE MADRID MES DE ABRIL DE 1942
BARAJAS

A los efectos del Decreto de 25 de
marzo de 1938, y en sustitución del
referéndum que preceptúa el Estatu-
to municipal, se anuncia al público,
para oír reclamaciones, que el Ayun-
tamiento, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 2 de abril último, acor-

do por unanimidad aprobar el proyec-
to de contrato entre el Municipio y el
instituto Nacional de Previsión para
concertar una operación de crédito,
por importe de 85.000 pesetas, con
destino a la construcción de un ma-

tadero y reforma de las oficinas mu-

nicipales. El tipo de interés será del
4 y 1/2 por 100 anual, más un 2 por
100 por examen de proyectos, que
será abonado de una sola vez. La
utilización del crédito se efectuará en
dos plazos y el importe total habrá
de amortizarse en el plazo de doce
años, con arreglo al cuadro de amor-
tización, mediante anualidades. Di-
cha cantidad será considerada acree-
dor preferente y privilegiado del
Ayuntamiento, y' en garantía de su
reintegro, además de la general, afec-
ta y grava de un modo especial el
arbitrio sobre productos de la tierra
e hipoteca las láminas que este Ayun-
tamiento posee, y si ésto no fuese su-
ficiente, el resto de los arbitrios de
que se nutre el Presupuesto munici-
pal ordinario. Las demás condiciones
del proyecto de contratación, y todos
los acuerdos y documentos relacio-
nados con este asunto, se encuentran
••xpuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, durante
quince días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la inserción del
Presente anuncio en el Boletín Ofi-
("iL, al objeto de que sea examinado
Por los contribuyentes y vecinos que
]o deseen y puedan formular durante
e' mismo plazo las reclamaciones que
estimen oportunas.

Barajas, a 7 de mayo de 1942.
—

El
Alcalde, Pascual Yagüe.

(G. C—11.897) (X—2.015)

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales
domésticos en esta provincia durante el expresado mes:
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Madrid, 10 de mayo de 1942.—ElJefe del Servicio, Félix F. Turégano
(G. C—1.877)

tos tributarios de 1943, se encuentra
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, durante los cuales puede
ser examinada por los contribuyentes
y presentar reclamaciones contra la
misma.

Se saca a la venta en pública su-
basta, por tercera vez y término de
ocho días, una mesa de billar marca
«Brunswick Franfaise», tasada en
1.000 pesetas, sin sujeción a tipo, de
conformidad con lo que dispone el
artículo 1.506 de la ley de Enjuicia-
miento Civil, que se halla depositada
en poder del depositario judicial, don
Clodoaldo Solano, domiciliado en esta
capital, calle de Alburquerque, nú-
mero 7, habiéndose señalado para el
acto del remate el día 9 de junio del
corriente, a las once de su mañana,
en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura del Trabajo, sita en la calle
de Hortaleza, número 85, advirtién-
dose a los licitadores :

2.0 Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicha tasación.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia y en el
tablón de anuncios de esta Magis-
tratura, expido el presente con el vis-
to bueno del señor Magistrado, que
firmo en Madrid, a 5 de mayo de
1942.

—
El Secretario (firmado).

—
Vis-

to bueno : El Magistrado del Traba-
jo, Gonzalo Queipo del Llano y Bui-
trón.

Guadarrama, 9 de mayo de
El Alcalde, Valentín Sánri^ll^B

(G. C—1.898) (Xl—2.014)

Magistratura del Trabajo (C.-3.110)

número 5
PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el limo. Sr. Magistrado del Traba-
jo número 5, de los de esta capital,
don Gonzalo Queipo de Llano y Bui-
trón, en los autos seguidos a instan-
cias de don Francisco Lora Cabiedes,
contra los propietarios del garaje
«Barahona», de esta capital, en re-
clamación de salarios,

i.° Que para tomar (parte en la
subasta deberán consignar previa-
mente en la mesa del Tribunal, o en
el local destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 10 por
ioo del valor en que ha sido tasada,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 14
GUADARR'AMA

edictoEa relación de altas y bajas solici-
tadas en el Registro fiscal de edificios
y solares de este término, para efec-

Por el presente, en virtud de pro-
videncia de este día, dictada en los
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do. le pongan a mi disposición en la
cárcel de este partidoB

hijo de Román y María, casado,
peón municipal, con domicilio en la
calle de Barafán, número 29; Ma-
nuel Sanz Hernández, de veintitrés
años de edad, natural de ElBarran-
co (Avila), hijo de Marino y María,
soltero, peón, con domicilio en la
calle de Francisco Salas, número 7,
patio; los cuales sufrieron diversas
lesiones al volcar una camioneta
militar en el Puente de Toledo, en
fecha 23 de agosto de 1939, ignorán-
dose más señas y antecedentes per-
sonales de los mismos; asimismo,
por la presente se emplaza a Mi-
guel Martínez Seco, que al parecer
se encuentra prestando servicios al
Ayuntamiento de esta capital, y que
era el chofer qije llevaba la camio-
neta que volcó el día 23 de agosto
de 1939 en el Puente de Toledo, de
esta capital; significándoles que, en
caso de no comparecer, serán decla-
rados en rebeldía

Significándoles que, en caso de nocomparecer en el plazo señalado serán declarados en rebeldía.
'autos ejecutivos que se siguen ante

el Juzgado de primera instancia nú-

mero catorce, de esta capital, a nom-
bre de la Sociedad civil cooperativa

de crédito Banco Hispano de Edifi-
cación, contra-, don José Gutiérrez
González, sobre reclamación de, can-
tidad, se saca a la venta en pública
subasta, por primera vez y precio de
cuatro mil-pesetas, la finca siguiente :

Pedazo de terreno, sito en término
de San Fernando (Cádiz), y en ia
huerta o caserío de Sierra ; su medi-
da superficial, setecientos metros
cuadrados ; linda : por el Norte y
Oeste, con resto de la finca de la

huerta caserío de Sierra ;por el Sur,

con la carretera de Madrid a Cádiz,

y por el Este, con terreno que perte-
neció a la misma huerta, propio de
don FermínNDelgado.

Wücala es, 29 de abril de

Í942.— El Secretario (firmado).—T^
<C. ll

Dado en Madrid, a 24 de abril de
1942. —El Secretario (firmado) -Ü
Visto bueno: El Coronel Juez ins-
tructor (firmado).

—
ii790) (B.^-10.852)

(G. C—1.718) (B.-10.744)
ALCALÁ IDE HENARES

Don José Casado Moreno, Juez de
primera instancia e instrucción de JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Bastida Alza (Gumersindo), ex em-
pleado del Banco de Bilbao de Ma-
drid, y que tuvo su domicilio en esta
capital, en la calle de Padilla, nú-
mero 50, tercero, C, cuya demás
filiación se desconoce, comparecerá
en el plazo de cinco días ante este
Juzgado MilitarEventual número 22
sito en esta capital, en la calle dé
Piamonte, número 2, segundo, para
prestar declaración en las Diligen-
cias previas número 29.889 , que
contra el mismo se siguen; advir-
tiéndole que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar»

este partido,
Por el presente se cita y llama al

joven Manuel Martínez Bermúdez,
hijo de Manuel e Isabel, vecino de
esta ciudad, calle Nebrija, i., para
que en el término de. ocho días, con-
tados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la
provincia, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, con el obje-
to de ser reducido a prisión y res-
ponder de los cargos que le resulten
en el sumario que se le instruye con
el número 124, del año actual, por
robo ;apercibido que de no verificar-
lo será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Para cuyo acto de la subasta, ;que
habrá de tener lugar ante este dicho
Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. uno, piso prime-
ro, se ha señalado el día dieciocho
de junio próximo, y hora de las doce
de su mañana ; anunciándose por
medio del presente y previniéndose :

Dado en Madrid, a 27 de abril
de 194?.— El Secretario (firmado).
Visto bueno: El Coronel Juez ins-
tructor (firmado). -

(G.C.— 1.758) (B.-10.791)

29 de abril de 1942.—El
Juez instructor (firmado).

(B.-10.757)
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar los licitadores
previamente el diez por ciento del
precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno á
los Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca del expresado
procesado, cuyas señas personales se
desconocen, y en el caso de ser habi-
do, le pongan a mi disposición en la
cárcel de este partid'cB

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11
Rafael Doblas Agüera, que fué

guardia de Seguridad, y posterior-
mente policía rojo, estando detenido
después de la liberación en las pri-
siones de San Miguel de los Reyes y
Portacel (Valencia), y cuyas demás
circunstancias se ignoran, compare-
cerá en el término improrrogable
de tres días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria,
ante elJuzgado MilitarEventual nú-
mero 11, de esta Plaza de Ma-
drid, sito en la calle de Piamonte,
número 2, tercero, al objeto de
prestar declaración en el sumarísi-
mo de urgencia, que con el núme-
ro G149 se le instruye en este Juzga-
do; advirtiéndole que, de no compa-
recer en el plazo señalado, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

(G. C—1.762) (B.—10.787)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11
Por la presente se cita, llama y

emplaza a Joaquín Fernández Pérez.
de veinticinco años, soltero, meca-1
nico, hijo ds Joaquín y de Rosa, na-
tural de Alicante, y que estuvo domi-
ciliado en esta plaza, en una pensión,
en la calle de Tudescos, número 5,
principal, a fin de que en elplazo de
setenta y dos horas, a contar desde
la publicación de la presente, efectúe
su comparecencia ante este juzgado
MilitarEventual número 11, sito en
Piamonte, número 2, tercero, para
deponer en diligencias previas nú-
mero 8.706; advirtiéndole que, de do
hacerlo en el plazo fijado, le parará.
el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, a 27 de abril de 1942
—

ElCoronel Juez instructor (firmado).
(G. C—1.717) (B—10.743)

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho precio, pudiendo hacerlas a ca-
lidad de ceder el remate a un ter-

cero.
Mvícaláde Henares, 29 de abril de
1942.

—
El SecwtancWfinnadoV^c>

Casado
(G. (MQue las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. .-*

(B.—10.833)—1-790

PALENCIA
Gíménez Lera (Manuel), de cin-

cuenta y siete años de edad, hijo de
José y Josefa, casado, fundidor, na-
tural de Madrid, con residencia en el
Ayuntamiento de Vallecas, calle Mar-
tínez de la Riva, 29.

Que los títulos han sido suplidos
por certificación del Registro, la que
se hallará de manifiesto, con los au-
tos, en Secretaría, para su examen
por el licitador que le interese, enten-
diéndose asimismo que acepta -orno
bastante la titulación que de ellos re-
sulta, sin que tenga dereeho a exigir

Benito Montero (Lorenzo), de vein-
tiún años de edad, hijo de Patricio y
Emilia, natural de Btijaraloz, soltero,
mecánico, con residencia en el Puen-
te de Vlallecas, calle particular A, ba-
jo, huerta del, Achero,

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22
otra JUZGADO PERMANENTE

NUMERO 7 Vieria (Cándido), Teniente que
fué del Cuerpo de Asalto, y cuyas
demás circunstancias se ignoran;
Eusebio Sardina, que vivióen elpa-
seo de Recoletos, número 7, de esta
capital, y Gaspar Lozano Morcillo,
que fué Teniente Coronel Jefe de la
zona de Jaén; todos ios cuales se lle-
varon muebles y enseres del piso
principal derecha de la casa nú-
mero 23 del pasíéo de Recoletos, de
esta capital, comparecerán en el tér-
mino de cinco días ante este Juzgado
MilitarEventual número 22, de esta
capital, sito en la calle de Piamonte,
número 2, segundo, para prestar de-
claración en las Diligencias previas,
con el número 15.388; apercibién-
doles que, de no hacerlo, así les
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Madrid veintisiete de abril de Ambos hoy en ignorado paradero,
comparecerán ante el Juzgado de ins-
trucción de Palencia, sito en el Pala-
cio de Justicia, avenida de Calvo So-
telo, para notificarles auto de proce-
samiento, indagarles y ser reducidos
a prisión en la de este partido, acor-
dado en sumario que, en unión de
otros, se les sigue con el número 248,
de 1939, por robó ;bajo apercibimien-
to de ser declarados rebeldes, si no

novecientos cuarenta y dos Ante el Tuez Militarnúníero 7, de
esta Plaza, sito en el paseo de María
Cristina, número 5, comparecerá en
el término de quince días Vicente
Delicado Carretero, que fué Capitán
de Intendencia, que tuvo su domi-
cilio en Doctor Castelo, número 22,
y cuyas demás circunstancias se
ignoran; advirtiéndole que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

El Se etano,

H i1 ario Poza
El Juez de primera instancia,

íVntonio de Santiago
\u25a0—1-3-225)

REQUISITORIAS
comparecen Madrid, a 27 de abril de 1942.—

ElTeniente Coronel Juez Militarnú-
mero 7 (firmado).

ALCALÁ DE HENARES Dado en Palencia, a 30 de abril de
1042.

—
El Secretario (firmado).

—
(Firmado.)

(G. C—1.798) (B.— 10.840)

Don José Casado Moreno, Juez de
primera instancia e instrucción de

(B.-10.760)este partido

Por el presente se cita y llama al
joven Manuel Martínez Bermúdez,
hijo de Manuel e Isabel, vecino de
esta ciudad, calle Nebrija, i, para
que en el término de ocho días, con-
tados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la
provincia, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, con el obje-
to de ser reducido a prisión y res-
ponder de los cargos que le resulten
en el sumario que se le instruye con
el número 108 del año actual, por
robo ; apercibido que de no verificar-
lo será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 14
IUZGADOS MILITARES Por el presente se emplaza para

su comparecencia ante este Juzgado
MilitarEventual número 14, sito en
la calle de Piamonte, número 2, en
el término de diez días, a partir de
la;publicación de la presente, a Ma-
nuel Sánchez del Moral, de sesenta
y nueve años, casado, fotógrafo, na-
tural dr Martos (Jaén), y habiendo
habitado en las calles de Antonio Vi-
cente y Hartzenbusch, de esta ca-
pital, ignorando más datos y su
actual paradero.

REQUISITORIAS Madrid, a 27 de abril de 1942.-
El JuezinstructoraccidentaMfii
mado)HJUZGADO PERMANENTE

NUMERO 14 (B.—10.755)
Por el presente se emplaza para

sn comparecencia en este Juzgado,
en el plazo de diez días, a partir
de la publicación de la presente,
con el fin de deponer en el sumario
número 1.380 F. S., a los individuos
que a continuación se citan:

JUZGADO EVENTUAL NUM-
-

Nemesio Gómez Martín, Matías
Mejías Moreno, Aurelio Varguefla.
Marcelino Lastras, Cándido Gallego
y Sabina Burgos, que habitaron
como evacuados, durante el período
rojo, en la caite de Móreto, número
7, piso segundo' izquierda, compare-
cerán en este Juzgado para declara.1
en procedimiento sumarísimo ordi-
nario número 15.&31, que se instruye

en este Tuzgado, por desvalijamiento
y saqueo de dicho piso.

Si después de transcurridos ocno

Jorge González Romero, de cin-
cuenta y cuatro años de edad, nata-
ral de Torrejón de Lores (Badajoz),
hijo de Leandro y Manuela, .casado,
peón, yque habitó o habita en la
calle de Narváez, número 74; Anto-
nio Candelas Díaz, de treinta y dos
años de edad, natural de Madrid,

Manuel Sánchez Avela, de treintaaños de edad, industrial, hijo de
Manuel y de Juana, natural de Mar-tos (Jaén), y habiendo habitado enesta capital calles de Hartzenbuschy Antonio Vicente, ignorando en laactualidad su paradero y actual do-micilio.

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, v ordeno a
los Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca del expresado
procesado, cuyas señas personales se
desconocen, y en el caso de ser habi-
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días, a partir de la publicación de
la presente rea uisitoria, no dieran
cumplimi6"10 a lo ordenado, les pa-
rarán los perjuicios consiguientes y
serán declarados rebeldes.

Madrid, 28 de abril de 1942.—El
juez instructor (firmado).

• (B-10.767)'

MilitarEventual número 18, de estaplaza, sito en Piamonte, número '2,
piso segundo, sala 40; advirtiéndolaque, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que hubiera lugar y serádeclarada rebelde.

Albacete, 21 de abril de 1912—El
Juez militar, Paulino Vázquez.

(G. C—1.635) (B.-10.686)

cer en elplazo de quince días, a par-
tir de la publicación de la presente
requisitoria, en elJuzgado Eventual
de Prisioneros, de esta Plaza, sito
en él.paseo dei Prado, número 6; y
de no hacerlo así, será declarado en
rebeldía-.

Ratón Gago (Dionisio), de treinta
y tres años, natural de Sejas de
Aliste (Zamora), vecino de Madrid,
cuyo último domicilio conocido fué
avenida de Menéndez Pelayo, nu-
mero 8, de estado soltero, de profe-
sión jornalero, hijo de Silvestre y
de Juana, comparecerá ante el Juez
MilitarEventual número 17, de esta
Plaza, sito^er la calle de Piamonte,
número 2, segundo, en el plazo de
diez días, quedando apercibido que
de no comparecer en dicho plazo
será declarado rebelde, parándole el
perjuicio que hubiere lugar.

En Madrid, a 23 de abril de 1942.
ElCapitán Juez instructor (firmado).

(B.—10.672)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Madrid, a 27 de abril de 1942.—LIComandante Juez instructor, JoséArroyo. \u25a0 Madrid, 21 de abril de 1942. -El

Coronel Juez instructor, Enrique
Eymar.(G. C—1.715) (B.—10.741)JUZGADO EVENTUAL NUM."18

Por la presente se cita, llama y
emplazo a Feliciano López Sobrino,
que fué componente de la 59 Com-
pañía Urbana del Cuerpo de Segu-
ridad, en la dominación roja, sin
más antecedentes, para que com-
parezca ante este Juzgado Militar
Eventual número 18, sito en Pia-
monte, número 2, sala 38, en el plazo
improrrogable de diez días, a partir
de la publicación de la presente;
apercibiéndole que, de no hacerlo,
será declarado rebelde.

T ALBACETE
Don Paulino Vázquez Castellanos,

militar de Alcaraz. con resi-

(G. C—1.637) —10.678)

EL PARDO
dencia en la1 baceta!
Por la presente se cita, llama V

emplaza a Mariano Alonso Pérez, de
cuarenta años de edad, hijo de Vic-
toriano y María, casado, natural de
Navares de las Cuevas (Segovia), "y
vecino de Tetuán de las Victorias,
calle de Gonzalo Sandino, número
24, y a Eustaquio Soto Cubillo, de
veintisiete años de edad, hijo de
Eustaquio y Dominga, natural y ve-
cino de Tetuán de las Victorias (Ma-
drid), cuyo último domicilio cono-
cido fué en la calle de Alberdi, nú-
mero 40, para que en el término de
diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, se presenten en este Juz-
gado. Militar,en la plaza de Cristó-
bal Sánchez, número 4, para consti-
tuirse en prisión y responder de las
acusaciones- que contra los mismos
se deriven del sumarísimo ordinario
que con el número 7.082, de esta
Auditoría Delegada, se tramita en
este Juzgado, apercibiéndoles que,
caso de no comparecer, serán decla-
rados rebeldes*.

Peña Casado (Ildefonso), hijo de
Abelardo y Concepción, natural de
Salamanca, estado soltero,

-
profe-

sión macánico, edad veinticuatro
años; señas personales: estatura
1,613, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular, barba
clara, boca regular, color sano; se-
ñas particulares: cicatriz en la cara
y vientre, domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Gerona, núme-
ro5 (Puente de Vallecas), procesa-
do por presunta falta grave de pri-
mera deserción, comparecerá en el
término de quince días ante don
Luis López Montano, Juez instruc-
tor del Parque Central de Transmi-
siones, de guarnición en El Pardo
(Madrid).

Madrid, a 27 de abril de 1942.—
El Comandante Juez, José Arroyo

(G. C-1.716) (B.-10.742) TUZGADO EVENTUAL NUM. 18
Por la presente se cita, llama y

emplaza a Agustín Barrús San An-
drés, de treinta y cuatro años, ca-
sado, albañil, hijo de José y de Dio-
nisia, natural de Madrid, y que tuvo
su domicilio en la calle de Luis
Misón, número 7, de Tetuán de las
Victorias, para que comparezca ante
este Juzgado Militar Eventual nú-
mero 18, sito en la calle de Piamon-
te, número 2, sala 38, en el plazo
improrrogable de diez días, a partir
de la publicación de la presente; y
caso de no hacerlo, será declarado
rebelde.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 18
Zafra Moreno (Esperanza), es-

tado soltera, profesión sus labores,
estuvo domiciliada en Madrid, donde
la sorprendió el Movimiento, en la
calle de Toledo, número 6, y poste-
riormente en Cuatro Caminos, nú-
mero 40, y varios domicilios en To-
ledo y Valencia, conocida también
por Maravilla Moreno Amaya, que
hizo vida marital con un tal Pablo
Muñoz de León, guardia de Asalto
que fué en Madrid, durante el pe-
ríodo rojo, cuya individua hizo su
presentación ante el Comandante
militar de Estepa, eldía 28 de julio
de 1939, en cuya fecha, salió para
branada; la cual dijo ser de Tánger,yde diecinueve años de edad; com-

parecerá en el término de cinco díasa partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Juzgado

El Pardo, 20 de abril de 1942.—El
Teniente Juez instructor, Luis Ló-
pez Montano. 7

(G. C—1.604) (B.—10.644)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11
El sargento don Eduardo Rodrí-

guez y los demás testigos presen-
ciales del atropello sufrido por Emi-
lio VidalPasamontes, en Getafe, el
día 18 ó 19 de febrero del pasado
año 1941, comparecerán en el tér-
mino improrrogable de ocho días,
a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Juzgado
MilitarEventual número 11, de esta
Plaza de Madrid, sito en la calle de

Madrid, a 22 de abril de 1942.—
El Comandante Juez, José Arroyo.

(G. C-1.636)
'

(B.-10.677)Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
romo militares, procedan a la busca
y captura de los mismos, poniéndo-
los, caso de ser habidos, en laPrisión
Provincial de esta capital, a disposi-
ción de este- Juzgado.

Callejo Luque (Benito), de treinta
y tres años de edad, vecino de Ma.-
drid, hijo de Ricardo y de Antonia,
Agente de Policía, deberá compare-
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312- Rectificar acuerdo de 31 de diciembre último, por el quese destino la suma de 25.000 pesetas, a cargo de donativos a latsenehcencia provincial, para adquisición de juguetes con destino, a
ios acogidos de los Establecimientos, en conmemoración de la fes-tividad de los Santos Reyes, en el sentido de que dicho crédito seentienda fijado definitivamente en la cantidad de 25.276,65 pesetas.

P 3¿3- .Acodar la celebración de una misa en la capilla de estael día 19 del actual, en memoria del Protomártir exce-lentísimo señor don José Calvo Sotelo.

las cámaras frigoríficas de la cocina general del Hospital Provincial,
por un importe de 39.400 pesetas, que se abonará con cargo al capí-
tulo XI, artículo 10, concepto número 290 del vigente Presupuesto
de Gastos ;y que, previas las formalidades reglamentarias, se anun-
cie el correspondiente concurso por la citada cantidad.

296. Aprobar proyecto de reparación de huecos de carpinte-
ría exteriores en el Colegio de la Paz, por un importe de 20.213 pe-
setas, que se abonará con cargo al capítulo XI, artículo 10, concep-
to número 284 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al
señor Arquitecto Jefe provincial para realizar éstas por el sistema deadministración.

314- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe del Servicio Agrope-
cuario, acreditando la inversión de los libramientos números 8.476,
del ano 1941- 72, 73, '243, 712, 713, 714 y 715 y 801, del corrienteano, que por un, importe, respectivamente, de 8.000, 5.000, 5.000,
3-400, 48.465 (correspondiente a los números 712, 713, 714 y 715) y
12.000 pesetas le fueron expedidos a justificar.

297. Aprobar presupuesto para recuperación y almacenado de
material de instalación disperso en el Instituto Psiquiátrico Provin-
cial, de Alcalá de Henares, por un total importe de 4.300 pesetas,
que se abonará con cargo al capítulo XVIII,artículo único, concep-
to número 328, (¡Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos ;
y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar este ser-
vicio por administración.

315- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por_ el Director del Colegio de San Fernan-do, acreditando la inversión de los libramientos números 7.953, delano 1941'; 488, 612 y 661, del corriente año, que le fueron expedidos
3 justificar por un importe, respectivamente, de 1.000, 12.600, 12.300}' 19-000 pesetas.

298, Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal de
esta Corporación, para que, de acuerdo con el señor Arquitecto Jefe,
proceda a la recogida de alambre espinoso y soportes en el Instituto
Psiquiátrico Provincial de Alcalá de Henares, a fin de aplicarlos al
cerramiento del monte de Valdelatas ; y que el gasto de 4.800 pese-
tas, que se supone ha de invertirse en estos trabajos, se abone con
cargo al capítulo XIII,artículo 2.0, concepto- número 313 del vigen-
te Presupuesto de Gastos.

316. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
entes, cuentas rendidas por el funcionario don Nicolás Serrano, co-o conductor de dementes, acreditando la inversión de los librármen-os números 7.960 y 8.478, del año 194 1, que le fueron expedidos a
stincar por un importe, respectivamente, de 300 .y 1.000 pesetas. 299. Conceder al Centro de Defensa Química la utilización de

una de las máquinas apisonadoras propiedad de esta Diputación Pro-
vincial, siempre que se cumplan las condiciones que para tal cesión
señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales.

3i7- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Jefe del Depósito Central de Farmacia,

reditando, la inversión del libramiento número 228, del corriente°> que por un importe de 15.000 pesetas le fué expedido a justificar. 300. Adjudicar definitivamente a don Ramón de Campoamor
Freiré, en la cantidad de 51.317 pesetas, la subasta para las obras de
reparación del camino vecinal de Meco a la carretera de Alcalá de He-
nares a Torrejón del Rey ;y que se requiera a dicho señor para que,
en el término de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los
gastos de la subasta.

318. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
vi -i

cuenta rendida por el Ayudante Aparejador de Edificios pro-
6 piales, acreditando la inversión de los libramientos números 4.689,
u/-*-H y 8.081, del año 1941, que le fueron expedidos a justificar por

'mporte de 10.163,44 pesetas en total.



VIERNES 15 DE MAYO
4

prestar declaración en el procedimien-
to que se tramita en este Juzgado con
la referencia G. núm. 141 ;advirtién-
dole que de no hacerlo así le para-
rá el perjuicio a que Laya lugar.

(G. C—1.809) (B:—10.870)

este Juzgado, en el plazo de quince
días para declarar en sumario nu-

meró 62.443. q«e se instruye por el
asesinato de don Tomás Bragado Ru-

bio; en el bien entendido que de no

efectuar su presentación en el plazo
señalado será declarado rebelde.

Asimismo comparecerá en este Juz-
gado cualquier persona que pueda fa-
cilitar noticias del expresado sujeto.

Madrid, 16 de abril de 1942.— El

Juez instructor (firmado).
(B.—10.620)

Pedro de Agustín (de Jadraque), a

fin de determinar la responsabilidad
del encartado. •

Madrid, 1 de mayo de 1942.
—

bl

Teniente Coronel Juez (firmado).
(G C— 1.811) (B—10.868)

Piamonte, número 2, piso tercero,

al objeto de prestar declaración en

las diligencias previas que se instru-
yen en el mismo, en averiguación de

los motivos del accidente.
(G. C.-1.605) (B.-10.615)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 3
Ángel Ortega, que tuvo su domici-

lio en el paseo de las Delicias, núme-
ro 102 ; Víctor Miriguito, Abadía,
número 1 1;Celedonio Manuel Espi-
nosa, calle de las Delicias, número

42 ; Juan Armando Valdés, General
Lacy, número 44; Matías Pedrero
Soria v Rodríguez Espinosa, Puen-
te de Vallecas; Juan Linares, Vara
del Rey, húmero 6; Eugenio Villal-
ba, Méndez Alvaro, que fué dueño
del bar titulado ((Ferrocarril» o «Ve-
locidad» y jefe del sector, y Ciríaco
Pedrazo,

"
Marqués de yillama'gna,

número 4 ó 6, el cual fué portero de
dicha casa, comparecerán ante este
Juzgado, sito en el paseo de la Rei-
na Cristina, número 5 (antes Ramón
y Cajal), ante el Juez instructor del
mismo, en el término de diez días, a
partir de la publicación del presente
edicto.

CEUTA

TUZGADO EVENTUAL NUM 11
Por lapresente se cita y emplaza

de comparecencia ante este Juzgado
MilitarEventual número 11. sito en
Madrid, calle de Piamonte, número
2 tercero, aJulio Canavate López,
que fué cartero, cuyo último domi-
cilio en esta Plaza fué en la calle de
Fernández Ladrada, número 8, pa-

sando después a Alcira, a fin de re-
cibirle declaración, bajo apercibi-
miento que, de nohacerlo en el plazo
de setenta y do^ioras^enUlecU^rado rebcldeH

Tomás López Francisco, hijo de
Isidoro e Isabel, natural de Caraban-
chel, Ayuntamiento de ídem, provin-
cia de Madrid, avecindado en Cara-
banchel, de veintidós años de edad,
estudiante y de estado civil
soltero, al que se le instruye expe-
diente judicial número i.411-1942,
por falta a concentración, compare-
cerá en el término de quince días, a
partir de la publicación de la presen-
te requisitoria, ante el Juez instructor
del Regimiento de Artillería de Cos-
ta número 4, don Antonio Ariza Me-
més, bajo apercibimiento de que de
no hacerlo será declarado rebelde.

JUZGADtO EVENTUALNUM. 15
Pilar Machín, que vivió durante la

guerra en la calle de Duran, núme-
ro 8 (Colonia Cruz del Rayo) , de es-
ta capital, y que fué componente del
Comité de la misma Colonia, y cuyas

demás circunstancias se desconocen,

comparecerá en este Juzgado, en el
término de ocho días, para prestar
declaración . en Diligencias previas
números 8.190 y 101.590, que se ins-
truyen en este Juzgado con motivo
del asesinato, en época roja, de don
Eugenio Rodríguez y Martín; en el
bien entendido que de no efectuar la
comparecencia le pararán los perjui-
cios a que haya lugar en derecho y
se la declarará rebelde.

Fbado en Madrid, a 20 de abril ae
Í942.—EI Coronel Juezinstnictmj
ítirmado)._^^^^^^^B Ceuta, 25 de abril d|e 1942.

—
El

Teniente Juez instructor. Antonio[G. C-1.606) (B.^10.646)
Ariza

JUIZGÁDO EVENTUAL NUM. 15
Santiago Alonso Martínez, que vi-

vió en la avenida del Generalísimo,

(G. C—1.807) (B.— 10.872)

número 25, comparecerá ante este
Juzgado en el término de ocho días,
para deponer en la causa número
106.164, bajo -apercibimiento que de
no efectuarlo en el plazo señalado le
pararán las perjuicios consiguientes
v será declarado rebelde.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Hernández Mechant (Tomasa), sir-

vienta, que estuvo al servicio de don
Joaquín Alcaraz, en la calle de Lista,
número 11, primero derecha, compa-

decerá, en el- término de ocho días,
ante el señor Juez instructor del Juz-
gado Militar Eventual núm.„ 24, de
esta Plaza, sito en Piamonte, núm. 2,
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarada rebelde.

Madrid, a 28 de abril de 1942.
—

El
Secretario, ¡Adrián" del Cerro.

—El
Teniente Coronel Juez militar, Igna-
cio Cebollino.

Madrid, ide mayo de 1942.— El
Teniente Coronel Juez instructor (fir.

.I
(g. mMadrid, "15 de abril de 1942-— El

Juez instructor (firmado).
(B.—10.617)

(B.—10.S69)—1.810)

JUZGADO EVENTUAL NUM. n
Antonio Salgado, que tuvo su do-

micilio en la calle de Vallehermoso,
número 46, de esta Plaza de Madrid,
siendo vecino de Antonio Edilio Váz-
quez Riamos, y que posteriormente se
ha trasladado de domicilio, ignorán-
dose las demás circunstancias, com-
parecerá en el término improrrogable
de ocho días, a, partir de la publica-
ción de la presente requisitoria, ante

el Juzgado Militar Eventual número
11, de esta Plaza, sito en la calle de
Piamonte, dos, tercero, al objeto de

Madrid, 17 de abril de 1942.— El
Juez instructor (firmado) . JUZGADO EVENTUAL NUM. 3

El Juez militar Eventual número 3,

encontrándose instruyendo procedi-
miento S. O. 106.458", contra Tomás
Abad Esteban, y apareciendo del
mismo que el citado encartado se in-
cautó de fincas rústicas y urbanas en
el término de Utande (Guadalajara),
por el presente ordena la compare-
cencia en el término de quince días,
a partir de su publicación, al señor
Gamboa de Sigüenza, al señor Mar-
qués de Villamejor (Madrid) y a don

(B.—10.616)

Eusebio Rebollo Esguevillas, que
tenía su domicilio en Madrid, calle
de Alburquerque, esquina a Fuenca-
rral, número 32, con familiares en
Palencia y en Astudillo (Palencia) ;
que en marzo de 1936 se hallaba pres-
tando servicios como oficial de Pri-
siones en Valencia, comparecerá en

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15

(B.—10.795)
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301. Adjudicar definitivamente a don Florentino Martínez Gu-
tiérrez, en la cantidad de 37.038,29 pesetas, la subasta para las obras
de riego asfáltico, colocación de encintados y bordillos y construc-

dos al Cuerpo Subalterno, y cuyo importe, que asciende a la cantidad
de 1.920 pesetas^ habrá de abonarse con cargo al capítulo VI,artículo
tercero del vigente Presupuesto de Gastos.

de la carretera de El Molar a Rascafría, kilómetro 19,

a de Miraflores de la Sierra ; y que se requiera a dicho señor
para que, en el término de diez días, constituya la fianza definitiva
y abone los gastos de la subasta.

. 307 • Autorizar la confección, por los talleres .del Colegio de
San Fernando, de seis uniformes y cuatro tabardos de paño, cuyo
importe asciende a la cantidad de 3.036 pesetas, y autorizar, asi-
mismo, la adquisición de dos tabardos de cuero y el calzado corres-
pondiente, por un importe de 1.680 pesetas, con' destino todo ello a
los Auxiliares ciclistas del Cuerpo' Subalterno de la Corporación;
declarando de abono el gasto que se origina con cargo a las pertinen-
tes dotaciones- presupuestarias. *

308. Conceder a la Juventud de Acción Católica de la Unión
Diocesana de Madrid y Alcalá un donativo.de 5.000 pesetas, que se
abonarán con cargo a ((Imprevistos», con el fin de cooperar a la labor
ingente de cristianizar los pueblos de la provincia de Madrid y los
suburbios de la capital.

ion di

302 Devolver a don Víctor Martín Sanz las fianzas que cons-
tituyó en de Fondos provinciales, bajo resguardos nú-

y 40, con fecha 14 de febrero de 194 1, por un importe de

450 pesetas cada una, para .responder del aprovechamiento de los
pastos del «Prado Herbal», de Loeches, y «Dehesa Boyal», de Vi-
llaverde ; debiendo previamente el interesado justificar que ha satisfe-
cho los recibos de los anuncios pendientes y el impuesto de Derechos
reales.

303. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Agropecua-
rio provincial para adquirir, por gestión directa, hasta un límite^de
pesetas 10.000, dos motores eléctricos con destino a los pozos para
el riego de los viveros de Arganda y Villa del Prado, abonándose la
expresada cantidad para ambos aparatos con cargo al capítulo XIV,
artículo i.°, concepto número 319 del vigente Presupuesto de Gastos.

309. Conceder a la Unión Velocipédica Española, con cargo
a ((Imprevistos», un donativo de 1.000 pesetas, como ayuda a aquén-1
Entidad para el desarrollo de los fines para que fué creada , entre
ellos, la reconstrucción del Velódromo de la Ciudad Lineal.

3io. Acceder a lo solicitado por don Enrique Inchausti, y, en.
su consecuencia, concederle un donativo de. 500 pesetas, como ayuda
para la realización del concierto-homenaje a los Cabildos Insulares
de Las Palmas y Tenerife, organizado por el solicitante ;declarando
de abono el citado gasto con cargo al capítulo X, concepto número
247, ((Para auxilios a Instituciones u Organizaciones Culturales J
Artísticas», del vigente Presupuesto de Gastos.

311- .Quedar enterada, prestando conformidad al mismo, de
decreto de la Presidencia por el cual se dispone, de acuerdo con la

propuesta formulada por el Visitador del Parque Móvil provincial.
se transforme en furgón el coche de turismo marca «'Chevrolet»., ma-
tricula 55.777, adjudicando la construcción de la carrocería a la Lasa
Cerdeno, por considerar su presupuesto y condiciones los más ven-
tajosos para el Servicio, en la cantidad de 5.130 pesetas, que se abo-
narán con cargo al capítulo VI, artículo 4.0 del vigente Presupuesto
de Gastos.

304. Quedar enterada, con satisfacción, del oficio que dirige el
limo. Sr. Director general de la Escuela Especial de Ingenieros de
Montes, agradeciendo la valiosa ayuda prestada por el Servicio Fo-
restal de esta Corporación a dicha Escuela para la creación del Par-
que de la Ciudad Universitaria.

305. Contribuir con la cantidad de 1.000 pesetas (que serán
abonadas con cargo a ((Imprevistos») al fondo que el Sindicato de
Profesiones Liberales de la Delegación provincial de Falange Espa-
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S. destina para premiar a los
artistas galardonados en la Exposición de Rincones y Costumbres de
Madrid, que, patrocinada por el mencionado Sindicato, tendrá lu-
gar el próximo mes de mayo en la Asociación de la Prensa.

306. Autorizar la adquisición de uniformes y abrigos con des-
tino a los dos Ordenanzas nombrados por la Excma. Comisión Ges-
tora recientemente, en igualdad de condiciones que los confecciona-


